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MINISTERIO DE TRANSPORTE  
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE   

  

 
RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________  

 
 

“Por la cual se archiva un Informe Único de Infracción al Transporte” 

 
 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE  

 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 
de 1993, la Ley 336 de 1996, el Decreto 1079 de 2015, la Ley 1437 de 2011 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 
el Decreto 2409 de 2018 y 

 

 
CONSIDERANDO 

 
 
PRIMERO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo 

descentralizado del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, 
autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de 

Transporte
1
. 

 
Que la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones 

de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente de la 
República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 

transporte y su infraestructura, cuya delegación2 se concretó en (i) inspeccionar, 
vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 
sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 

permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte3, sin 
perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 

 
En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y 

control de la Superintendencia de Transporte4 (i) las sociedades con o sin ánimo 
de lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el 
servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional de 

Transporte5, establecidas en la Ley 105 de 19936 excepto el Ministerio de 
Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones que en materia de 

transporte legalmente les corresponden; y (iii) las demás que determinen las 

 
1 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
2 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 
189. Corresponde al presidente de la República como jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 
Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos 
3 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
4 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 

2409 de 2018. 
5“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de 

Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa 

Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. Conforman 

el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los 

organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y 

marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores 

central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 
6“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre 

la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 

disposiciones” 
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normas legales7. (Subrayado fuera de texto). 
 

SEGUNDO: Así, la Superintendencia de Transporte es competente para conocer 
el presente asunto en la medida en que le fueron asignadas funciones de 

supervisión sobre las empresas prestadoras de servicio público de transporte 
terrestre automotor8, de conformidad con lo establecido en el título segundo del 
Decreto 1079 de 20159. 

 
En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de 

transporte, el Estado está llamado (i) a intervenir con regulación para proteger 
las vidas de los habitantes del territorio nacional, así́ como (ii) a cumplir 

funciones de policía administrativa10 (la Superintendencia de Transporte) que 
haga respetar las reglas jurídicas, para que el mercado opere dentro del marco 
de la legalidad. 

 
TERCERO: Que, de acuerdo con lo expuesto, le corresponde a esta 

Superintendencia vigilar el cumplimiento de la normatividad aquí señalada, es 
decir, verificar que se están cumpliendo con las condiciones de habilitación de 
las empresas que prestan el servicio público de transporte terrestre automotor 

con las condiciones de organización, económicas, técnicas, el cumplimiento de 
las rutas habilitadas, todo con el fin de asegurar la debida prestación del servicio 

y la seguridad de los usuarios. 
 
CUARTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 

establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre: “tramitar y decidir, en primera instancia, las 

investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con 
la debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, 

así́ como la aplicación de las normas de tránsito”. 
 

QUINTO: Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 
2018, se establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito 
y Transporte Terrestre: “imponer las medidas y sanciones que correspondan a 

sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley, por la inobservancia de 
órdenes e instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción 

de su actuación administrativa, previa solicitud de explicaciones y práctica de 
pruebas si hay lugar a ello”. (Subrayado fuera del texto original). 
 

SEXTO: Que la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional en el 
desarrollo de las funciones operativas realiza controles en las vías del territorio 

nacional con el fin de verificar que las empresas que prestan el servicio público 
de transporte cumplan con los requisitos normativos para su operación, 
salvaguardando el principio de legalidad y seguridad que rigen el sector 

transporte. 

 
7 Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y 

demás leyes aplicables a cada caso concreto. 
8 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la 

prestación de este servicio público estará́ a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
9 “Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera” 
10 El poder de policía comprende distintas manifestaciones del Estado encaminadas a limitar, regular o 

restringir los derechos y libertades con la finalidad de preservar el orden público, potestades que van desde 

las regulaciones generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción que normalmente ejercen 

las autoridades públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las Superintendencias 

como organismos encargados de la inspección y vigilancia de las actividades mercantiles”. 
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SÉPTIMO: Que el artículo 2.2.1.8.3.3. del Decreto 1079 de 2015, estableció ́

que los agentes de control levantarán las infracciones a las normas de 
transporte en el formato que para el efecto reglamentará el Ministerio de 

Transporte y, que este informe se tendrá́ como prueba para el inicio de la 
investigación administrativa correspondiente. 
 

OCTAVO: Que, la Superintendencia recibió el siguiente Informe Único de 
Infracción al Transporte – IUIT, en el cual se procede a efectuar el análisis y 

revisión de este: 
 

8.1. Radicado No. 20225341908652 del 20/12/2022 
 
La autoridad de tránsito impuso el informe Único de Infracción al Transporte 

No. 20092A del 18/03/2022, al vehículo de placas UQE325, cuya 
observación en la casilla No. 17, señalada por el agente, consistió en: “Salirse 

del radio de acción sin estar autorizado no porta planilla de viaje ocasional y 
transporte 4 pasajeros María Guerra. Juan Pineda. Lindys Rivero. Álvaro 
Zúñiga”.  

 
NOVENO: Consideraciones del Despacho 

 
Que la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte procederá a 
realizar el análisis del informe único de infracciones al transporte, con el fin de 

determinar si es procedente iniciar o no una investigación administrativa en los 
siguientes términos: 

 
9.1. Identificación de los hechos originadores y presuntas disposiciones 
vulneradas que darían lugar a una investigación administrativa 

sancionatoria 
 

Para iniciar una investigación administrativa de naturaleza sancionatoria es 
necesario realizar, en primera instancia, averiguaciones preliminares con el fin 
de determinar si existen elementos o méritos para adelantar la misma.  

 
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, en el cual 

se establece: 
 

“(...) Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán 

iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 
resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que 

existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así́ lo 
comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si 
fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que 

señalará́, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas 
naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones 

presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían 
procedentes Este acto administrativo deberá́ ser notificado personalmente 

a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso (...)”. 
 
En este sentido, es una carga procesal para la administración determinar si las 

averiguaciones preliminares dan mérito o no para iniciar a una investigación 
administrativa sancionatoria, tal como lo ha establecido la Corte Constitucional 

así́: 
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“(…) las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley 
que comportan o demandan una conducta de realización facultativa, 

normalmente establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae 
aparejadas consecuencias desfavorables, como la preclusión de una 

oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del 
derecho sustancial debatido en el proceso. Como se ve, las cargas 
procesales se caracterizan porque el sujeto a quien se las impone la ley 

conserva la facultad de cumplirlas o no, sin que el Juez o persona alguna 
pueda compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que 

sucede con las obligaciones; (...)11  
 

Finalmente, resulta útil resaltar que: 
 

“En cuanto al procedimiento administrativo sancionatorio, es preciso 

señalar que si no se encuentra definido en una ley especial o existan vacíos 
normativos, por remisión expresa al Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se aplican los Artículos 
47 al 49 de ese cuerpo normativo. En estos se indica que (…) la potestad 
reglamentaria es la facultad constitucionalmente atribuida al Gobierno 

Nacional para la expedición de reglamentos de carácter general y 
abstracto que facilitan la debida ejecución de las leyes. A través de esta 

potestad el ejecutivo desarrolla los principios y reglas fijados en la ley, 
detallando los aspectos técnicos y operativos necesarios para su 
aplicación, sin que en ningún caso pueda modificar, ampliar o restringir 

su contenido y alcance”12 
 

Conforme lo precedente, corresponde a esta autoridad administrativa identificar 
plenamente, a través de medios probatorios válidos, la presunta conducta 
infractora a la normatividad del sector transporte que se le imputará al sujeto 

objeto de investigación con el fin de establecer si cometió́ o no un hecho 
reprochable por el ordenamiento jurídico. Ello, en aras de garantizar los 

principios que rigen las actuaciones administrativas. 
 
9.2. El acervo probatorio en una investigación administrativa 

sancionatoria  
 

El Informe Único de Infracciones al Transporte, es un formato a través del cual 
los agentes de control en el desarrollo de sus funciones como autoridad 
administrativa describen una situación fáctica que deriva en una presunta 

infracción a las normas del sector transporte, formato que para el efecto 
reglamentará el Ministerio de Transporte y, que este informe se tiene como 

prueba para el inicio de la investigación13. 
 
Es así como, conforme a lo dispuesto en los artículos 243 y 244 del Código 

General del Proceso, el IUIT es un documento público que goza de plena 
autenticidad, el cual, junto con la demás documentación recolectada por los 

agentes de tránsito y transporte, se consideran pleno material probatorio que 
aportan elementos de juicio a la presunta infracción. 

 

 
11 Corte Constitucional, C-146 del siete (7) de abril de dos mil quince (2015), MP : Jorge Ignacio Pretelt 

Chaljub 
12 Corte Constitucional, sentencia C-699 del dieciocho (18) de Noviembre de dos mil quince (2015), MP: 

Alberto Rojas Ríos  
13 artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 del 2015 
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Teniendo en cuenta lo anterior, los informes que sean levantados por los 
agentes de tránsito en carretera, cuentan con esa idoneidad y autenticidad, que 

permite a la Superintendencia activar sus funciones sancionatorias, para la 
inspección, vigilancia y control de la debida prestación del servicio de transporte 

terrestre; por lo que la conducta que presuntamente despliegue las empresas 
prestadoras del servicio de transporte deben ser claras y precisas de tal forma 
que le permita a esta Entidad efectuar el análisis y enmarcarlas en un marco 

jurídico, sujeto a un procedimiento administrativo sancionatorio.  
 

Así las cosas, esta Dirección procede a resaltar la importancia del acervo 
probatorio para iniciar una investigación administrativa sancionatoria, para lo 

cual se destaca lo manifestado por la Corte Constitucional, así: 
 

“(…) las pruebas judiciales son los medios señalados por el legislador para 

crear en el juzgador la certeza o el convencimiento sobre la verdad de los 
hechos que son materia de los procesos respectivos, con el fin de que el 

mismo aplique el ordenamiento positivo a los casos concretos (...)”14   
 
Como consecuencia de lo anterior, el inciso segundo del artículo 47 de la Ley 

1437 de 2011, dispone que: 
 

“Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria 
podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. 
Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la 

autoridad establezca que existen méritos para adelantar un 
procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. 

Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, 
formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con 
precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o 

jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente 
vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto 

administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. 
Contra esta decisión no procede recurso.”   (Negrilla y subrayado fuera 
del texto original) 

 
9.3. Del debido proceso y los principios en las actuaciones 

administrativas  
 
Que  el fin de avalar las garantías procesales del debido proceso administrativo, 

este debe palparse en todo momento en que la administración emita su 
pronunciamiento en todas las actuaciones procesales, de tal forma que el 

sancionatorio que se adelante, supla todos los escenarios de garantías al 
investigado, es decir cada elemento procesal no se incurra en dilataciones, 
dudas, confusiones y demás que ocasionara una ruptura a la eficacia del 

procedimiento administrativo sancionatorio, y por consiguiente un desgaste en 
la administración. 

 
De acuerdo a lo esbozado y conforme lo indica el artículo 3 de la Ley 1437 de 

2011, enuncia los principios esenciales que toda autoridad administrativa debe 
tener en cuenta para expedir un acto administrativo, entre ellas las consagradas 
en la Constitución Política, al unísono con los principios rectores del debido 

 
14 Corte Constitucional, sentencia C- 380 de 2002. 
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proceso, igualdad, imparcialidad transparencia, publicidad, eficacia, economía y 
celeridad. Veamos:  

 
ARTÍCULO 3º. PRINCIPIOS. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar 

las disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos 
a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte 
Primera de este Código y en las leyes especiales. Las actuaciones 

administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del 
debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, 

responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y 
celeridad.  

 
1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia 

establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de 
representación, defensa y contradicción. En materia administrativa 

sancionatoria, se observarán adicionalmente los principios de legalidad de las 
faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in pejus 
y non bis in ídem. (…) 

 
11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los 

procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los 
obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o 
retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las irregularidades 

procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho 
material objeto de la actuación administrativa. 

 
12. En virtud del principio de economía, las autoridades deberán proceder con 
austeridad y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos,  

 
procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de 

los derechos de las personas. 
 
Que la Constitución Política, establece el debido proceso el debido proceso no 

solo como un derecho fundamental, sino que este se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. 

 
En concordancia con lo anterior y, en virtud de los principios rectores del 
derecho administrativo, este Despacho considera útil resaltar lo establecido por 

la Corte constitucional, así: 
 

“(..) La presunción de inocencia va acompañada de otra garantía: “el in 
dubio pro administrado”, toda vez que si el estado no cumple con la carga 
probatoria que le corresponde y existen dudas razonables respecto de la 

responsabilidad de quien está siendo objeto de investigación, la única 
respuesta posible es la exoneración”15 

 
DÉCIMO: Caso en Concreto 

 
Que, en el presente caso, se tiene que mediante radicado No. 
20225341908652 del 20/12/2022, se allegó el informe Único de Infracción 

al Transporte No. 20092A del 18/03/2022, impuesto al vehículo de placas 

 
15 Corte Constitucional, Sentencia C-595 del 27 de julio de 2010, Magistrado ponente Jorge Ivan Palacio 
Palacio. 
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UQE325, por presuntamente salirse del radio de acción y transportar 4 
pasajeros. 

 
Que, conforme a la normativa vigente, el informe único de infracciones al 

transporte debe contener una descripción detallada y precisa de los hechos, a 
fin de garantizar la debida defensa del presunto infractor y asegurar la correcta 
aplicación de las sanciones. Sin embargo, en el presente caso, el informe 

elaborado por el agente de control adolece de la necesaria precisión, al omitir 
información relevante sobre el tiempo, el modo y el lugar en que se habría 

cometido la infracción. Ante esta situación, resulta inviable iniciar un 
procedimiento sancionatorio, ya que la falta de claridad en la descripción de los 

hechos impide determinar si existe responsabilidad administrativa. 
 
Que, en el evento de dar inicio a una investigación administrativa en el presente 

caso, con la carencia de material probatorio, al no tener claridad del sujeto 
infractor, conllevaría a vulnerar el debido proceso del investigado y ocasionaría 

una ruptura a los principios que deben observar las actuaciones administrativas.  
 
Así las cosas, y con el fin de preservar el debido proceso en el procedimiento 

administrativo sancionatorio, resulta necesario archivar el IUIT No. 20092A del 
18/03/2022, impuesto al vehículo de placas UQE325, vinculado a la empresa 

MOVI-TAXI S.A.S., con NIT No. 812006231 - 8; pues la Superintendencia 
de Transporte, es una Autoridad que no solo inspecciona la debida prestación 
del servicio de transporte terrestre, sino que también es garante de derechos 

para con los sujetos vigilados, esto es, las empresas prestadoras del servicio de 
transporte terrestre. 

 
Que, en mérito de lo expuesto,  

 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1. ARCHIVAR el Informe Único de Infracción al Transporte No. 
20092A del 18/03/2022, impuesto al vehículo de placas UQE325, vinculado 

a la empresa MOVI-TAXI S.A.S., con NIT No. 812006231 – 8, allegado 
mediante radicado No. 20225341908652 del 20/12/2022, de conformidad con 

la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTICULO 2. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de 

la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al representante legal o a 
quien haga sus veces de la empresa MOVI-TAXI S.A.S., con NIT No. 
812006231–8. 

 
ARTÍCULO 3. Una vez surtida la respectiva notificación remítase copia de esta 

a la Dirección de Investigaciones de tránsito y Transporte Terrestre para que 
obre en el expediente. 

 
ARTÍCULO 4. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición 
ante la Dirección de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente el 

Recurso de Apelación ante el Superintendente Delegado de Tránsito y 
Transporte, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación.  
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ARTÍCULO 5. Una vez surtida la respectiva notificación remítase copia de esta 
a la Dirección de Investigaciones de tránsito y Transporte Terrestre para que 

obre en el expediente. 
 

ARTÍCULO 6. Una vez en firme la presente Resolución en los términos del 
artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo archívese el expediente sin auto que lo ordene.. 

 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

 
 
CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ 

Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 
 
 
Notificar: 
MOVI-TAXI S.A.S., con NIT No. 812006231–8 
Representante legal o quien haga sus veces 
Correo electrónico: gerenciamovitaxi@teletaxi.co 
Dirección: Calle 44 # 4 – 54 
MONTERÍA / CÓRDOBA  
 
 
Proyectó: Deisy Johanna Urrea Méndez –  Contratista DITTT. 
Revisó: Angela Patricia Gómez – Abogada Contratista DITTT 
Revisó: Miguel Triana – Profesional Especializado DITTT 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE

COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : MOVI-TAXI S.A.S.

Nit : 812006231-8

Domicilio: Montería, Córdoba

MATRÍCULA

Matrícula No: 64998

Fecha de matrícula: 24 de septiembre de 2002

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

LA PERSONA JURÍDICA NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL. POR
TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN EL
FORMULARIO DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2023.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CALLE 44 Nro. 4 - 54 - Barrio los laureles

Municipio : Montería, Córdoba

Correo electrónico : gerenciamovitaxi@teletaxi.co

Teléfono comercial 1 : 7825050

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CALLE 44 Nro. 4 - 54 - Barrio los laureles

Municipio : Montería, Córdoba

Correo electrónico de notificación : gerenciamovitaxi@teletaxi.co

Teléfono para notificación 1 : 7825050

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 1769 del 20 de septiembre de 2002 de la Notaria 2a. De Monteria 0223001

de Monteria, inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre de 2002, con el No. 12532

del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada MOVI-TAXI

LIMITADA.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 6 del 24 de junio de 2011 de la Junta Extraordinaria De Socios de Monteria, inscrito
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en esta Cámara de Comercio el 25 de abril de 2012, con el No. 27747 del Libro IX, se inscribió

TRANSFORMACION DE SOCIEDAD LIMITADA A SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICA DAS

ORDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Por Oficio No. 0500 del 13 de marzo de 2023 del Juzgado Cuarto Civil Del Circuito de Monteria,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de marzo de 2023, con el No. 8680 del Libro VIII, se

decretó INSCRIPCIÓN DE DEMANDA CIVIL - RAD 23-001-31-03-004-2023-00023-00.

Por Oficio No. 355 del 31 de marzo de 2023 del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Monteria,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de mayo de 2023, con el No. 8716 del Libro VIII, se

decretó INSCRIPCIÓN DE DEMANDA CIVIL - RAD 23-001-40-227-08-2015-00628-00.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: La sociedad tendra como objeto principal las siguientes actividades: 1) La

explotacion de la industria del transporte terrestre de servicio publico de pasajeros y mixto

con vehiculos propios o ajenos, mediante la asociacion o administracion de estos y, en general

la explotacion del servicio transporte terrestre de pasajeros o de carga en todos los niveles

dentro del territorio nacional, 2 ) prestar el servicio de transporte en taxis, camperos,

camionetas, microbuses, busetas y buses. 3) Arrendamiento de vehiculos mediante contratos

suscritos con la empresa. 4) Compra de vehiculos para destinarlos al servicio autorizado por la

entidad. 5) La prestacion del servicio de telecomunicaciones para la prestacion del servicio de

transporte y similares. 6) Adquisicion, enajenacion, importacion, exportacion de toda clase de

equipos para las telecomunicaciones, sus partes y repuestos asi como el mantenimiento de los

mismos, 7) la licitacion, concesion, implementacion, administracion, participacion en la

creacion, conformacion, operacion de sistemas de transporte individual y masivo, 8 ) la

implementacion, operacion, administracion y recaudo de sistemas de pago de transporte o

movilizacion de pasajeros a nivel nacional, departamental o municipal, 9) la conformacion de

consorcios, uniones temporales o asociaciones tendientes a prestar el servicio de transporte

individual, colectivo o masivo a nivel nacional, departamental o municipal; 10) la vigilancia y

control del servicio prestado, el otorgamiento de seguridades y cauciones que correspondan al

portador o transportador, por cuenta de este. 11) La adquisicion, enajenacion, importacion y

exportacion de toda clase de vehiculos automotores, maquinaria agricola e industrial, sus partes

y repuestos, 12 ) la intermediacion, corretaje y comisiones en ventas de vehiculos, seguros

generales, e individuales, de responsabilidad civil extracontractual,, seguro obligatorio de

vehiculos y demas actos de intermediacion para la actividad transportadora, 13) la prestación

del servicio de reparacion y mantenimiento de vehiculos automotores, maquinaria agricola e

industrial, 14 ) la administracion de empresas de transporte y demas actividades conexas y

complementarias de la actividad transportadora en todos sus niveles, municipal, departamental y

nacional; 15 ) la administracion, operacion, control, y movilizacion de rutas por empresas con

radio de accion urbano , suburbano, municipal,, intermunicipal y nacional, 16) el recaudo de la

produccion, tarifas, fletes y demas ingresos directos e indirectos de las empresas de transporte

y de la actividad transportadora , recaudo y administracion de los fondos para la reposicion de

vehiculos, recaudo y tramite de aportes parafiscales, prestaciones sociales, aportes a la

seguridad social en salud, riesgos profesionales y pensiones de las empresas de transporte; 17)

la prestacion del servicio de mensajeria, y correspondencia urbana, rural, municipal,

departamental, nacional e internacional directamente o en convenios con otras empresas de igual

o similar objeto, 18) el servicio, de transporte, recoleccion, entrega y distribucion de
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documentos, encomiendas y recomendados, dentro del perimetro urbano y rural de cordoba o

cualquier lugar del pais o del exterior, 19) la explotacion de parqueaderos de vehiculos,

servicios de gruas y similares, la explotacion de la industria de los hidrocarburos y/o

derivados del petroleo en su estado liquido y/o gaseoso, su distribucion, suministro,

comercializacion etc, 20) el trasporte de combustible liquido y/o derivados solidos del petroleo

la compraventa de tales productos, sus accesorios, 2 1) la adquisicion a cualquier titulo y la

administracion de estaciones de servicio para el expendio de combustibles liquidos y gas

natural, lubricacion y mantenimiento de vehiculos automotores, 22) las demas actividades conexas

y complementarias de los mismos, 23) la elaboracion y formulacion de planes, programas y

proyectos para el mejoramiento y optimizacion de las empresas de transporte y la actividad

transportadora, y, en general la prestacion de los servicios de consultorias, seminarios,

capacitacion y asesorias a las mismas o a los entes gubernamentales en todos los ordenes y de

transporte, 24 ) la capacitacion y seleccion de conductores y operarios para las empresas de

transporte, prestacion del servicio de enseñanza o escuelas de conduccion, 25 ) gestion,

tramites y asesorias juridicas a empresas de transporte en general y ante las autoridades de

transito y transporte municipal, departamental y ministerio de transporte, para el otorgamiento

de matriculas, tarjetas de operacion, licencias, comparendos etc, y demas gestiones legales y

administrativas, 26) los demas actos licitos de comercio que tengan relacion directa con las

empresas de transporte, la prestacion de dicho servicio, el mejoramiento y capacitacion de las

mismas, la conformacion de alianzas estrategicas y convenios de elaboracion empresarial con las

diferentes empresas del sector de transporte; 27 ) la cesion, negociación, venta, arrendamiento

y explotacion comercial de manera temporal o permanente sobre el uso de marcas, patentes y

nombres comerciales y/o demas figuras de la propiedad comercial utilizados por la empresa y/ o

se les haya concedido su utilizacion legalmente por las auto ridades competentes. Asi mismo,

podra realizar cualquier otra actividad economica licita tanto en colombia como en el

extranjero. La sociedad podra llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier

naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, asi como cualesquiera

actividades similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el

comercio o la industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 70.000.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 70.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 70.000.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 70.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 70.000.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 70.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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administracion y representacion legal: Representacion legal. La representacion legal de la

sociedad por acciones simplificada estara a cargo de una persona natural o juridica, accionista o

no, quien tendra suplentes, designado para un termino de un año por la asamblea general de

accionistas. El gerente tendra un suplente, igualmente designado por la asamblea de accionistas,

que lo reemplazara con identicas facultades en sus faltas absolutas, temporales o meramente

accidentales. Las funciones del representante legal terminaran en caso de dimision o revocacion

por parte de la asamblea general de accionistas, de deceso o de incapacidad en aquellos casos en

que el representante legal sea una persona natural y en caso de liquidacion privada o judicial,

cuando el representante legal sea una persona juridica. La cesacion de las funciones del

representante legal, por cualquier causa, no da lugar a ninguna indemnizacion de cualquier

naturaleza, diferente de aquellas que le correspondieren conforme a la ley laboral, si fuere el

caso. La revocacion por parte de la asamblea general de accionistas no tendra que estar motivada

y podra realizarse en cualquier tiempo. En aquellos casos en que el representante legal sea una

persona juridica, las funciones quedaran a cargo del representante legal de esta. Toda

remuneracion a que tuviere derecho el representante legal de la sociedad, debera ser aprobada por

la asamblea general de accionistas. Facultades del representante legal. La sociedad sera

gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el representante legal,

quien tendra las restricciones de contratacion por razon de la naturaleza o de la cuantia de los

actos que celebre, de conformidad con lo establecido en estos estatutos. El representante legal

podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se

relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El representante

legal se entendera investido de los mas amplios poderes para actuar en todas las circunstancias

en nombre de la sociedad, con excepcion de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos,

se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedara

obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal. Le esta prohibido al

representante legal y a los demas administradores de la sociedad, por si o por interpuesta

persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad juridica prestamos por parte de la sociedad u

obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus

obligaciones personales.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 6 del 24 de junio de 2011 de la Junta Extraordinaria De Socios, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 25 de abril de 2012 con el No. 27749 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL ALBA CECILIA RESTREPO ARANGO C.C. No. 50.940.346

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE JUAN DIEGO OCHOA VELEZ C.C. No. 98.543.635

Por Acta No. 9 del 20 de febrero de 2019 de la Reunion Extraordinaria, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 06 de marzo de 2019 con el No. 46197 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

Página 4 de 7



CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 03/09/2024 - 08:55:45
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 5R5GnK6TZx

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=22 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

El p
re

se
nte

 do
cu

men
to 

cu
mple

 lo
 di

sp
ue

sto
 en

 el
 ar

tíc
ulo

 15
 de

l

Dec
re

to 
Le

y 0
19

/12
. P

ar
a u

so
 ex

clu
siv

o d
e l

as
 en

tid
ad

es
 de

l E
sta

do
SUPLENTE SANDRA MILENA TORRES POLO C.C. No. 50.947.776

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 6 del 24 de junio de 2011 de la Junta Extraordinaria De Socios, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 25 de abril de 2012 con el No. 27748 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER RENGLON JUAN DIEGO OCHOA VELEZ C.C. No. 98.543.635

SEGUNDO RENGLON CLAUDIA SALDARRIAGA MEJIA C.C. No. 43.571.611

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 612 del 17 de marzo de 2006 de la Notaria

Segunda Montería

 16887 del 29 de marzo de 2006 del libro IX

*) Acta No. 1 del 25 de agosto de 2008 de la Junta

Extraordinaria De Socios

 20569 del 08 de octubre de 2008 del libro IX

*) Acta No. 6 del 24 de junio de 2011 de la Junta

Extraordinaria De Socios

 27747 del 25 de abril de 2012 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

MONTERIA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4921

Actividad secundaria Código CIIU: G4530

Otras actividades Código CIIU: G4520 S9609

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS
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A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: MOVI-TAXI

Matrícula No.: 64999

Fecha de Matrícula: 24 de septiembre de 2002

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CALLE 44 Nro. 4 - 54 - Barrio Los Laureles

Municipio: Montería, Córdoba

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 1265 del 20 de noviembre de 2013 del

Juzgado 2 Civil Del Circuito de Cerete, inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de diciembre de

2013, con el No. 5590 del Libro VIII, se decretó EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO SEG?N

OFICIO N? 1261 DEL 20/11 /2013 DEL JUZGADO 2? CIVIL DEL CIRCUITO DE CERET.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $712.531.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de NIT 800170433-6
comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 29414

 Emisor: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: gerenciamovitaxi@teletaxi.co - gerenciamovitaxi@teletaxi.co

 Asunto: Notificación Resolución 20245330091065 de 04-09-2024

 Fecha envío: 2024-09-05 10:58

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/09/05 
Hora: 11:02:22

 Sep 5 16:02:22 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/09/05 
Hora: 11:02:27

Sep 5 11:02:27 cl-t205-282cl postfix/smtp[4166]:
E4202124874D: to=<gerenciamovitaxi@teletaxi.co>,

relay=mx1.hostinger.com[172.65.182.103]:
2 5, delay=4.4, delays=0.09/0/0.85/3.4, dsn=2.0.0,

status=sent (250 2.0.0 Ok: queued as
4X03z53sqBz1qwBm)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/09/05 
Hora: 14:57:58

 181.205.135.58 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/128.0.0.0 Safari/537.36

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/09/05 
Hora: 14:58:09

 181.205.135.58 No hay datosDirección IP:
disponibles.
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/128.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación Resolución 20245330091065 de 04-09-2024

 Cuerpo del mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO 
RESPONDA ESTE MENSAJE 

 

 

Señor(a)
Representante Legal

 

MOVI-TAXI S.A.S., con NIT No. 812006231–8

En cumplimiento de la ley 1437 en sus artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación del 
acto administrativo del asunto.

En el (los) documento(s) anexo(s) se remite copia Íntegra de la(s) resolución(nes) indicada
(s) en el asunto del presente mensaje de datos y se le informa los recursos que 
legalmente proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, los 
cuales, se relacionan a continuación:

 

Procede Recurso de Reposición ante la/el Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente notificación.   

    

             ___X___                      ______      SI NO

    

Procede Recurso de Apelación ante el/la Superintendente Delegada de Tránsito y 
Transporte Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente notificación.   

    

                ___X___                    ______   SI   NO

    

Procede Recurso de Queja ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la presente notificación.   



    

                ______                     ___X___   SI  NO

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para 
adelantar los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo 
previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de 
manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y 
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

 

Es importante indicar que los canales oficiales dispuestos para la presentación de sus 
escritos o cualquier solicitud relacionada con el contenido del acto administrativo, a través 
de la página web de la entidad www.supertransporte.gov.co módulo de PQRSD. o 
radicarlo de forma presencial en la ventanilla única de radicación de la Superintendencia 
de Transporte ubicada en la dirección Diagonal 25 G # 95 A – 85 de la ciudad de Bogotá 
D.C.

 

Atentamente,

RICHARD ALEXANDER RODRIGUEZ RICO
Coordinadora Grupo De Notificaciones 
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